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qfic~o del ~eñ?r Gobernador de la pro
vmcta de P tchmcha: acompa i1a la soli
citud de los ingenieros nac ionales J. 
Alejandrino Velasco y J osé Mana l' lor, 

MltJlSTti:RlO Of: lO INTf:RlOR. 1 remos con ~) Supremo Gob ierno 
procc·:er al estud io ind icado. 

1 Quito, Octubre 8 u e o 888. 

R ep ública del E cuador. - Gobernad&n 1 E xcmo. Seii o r. 

pa ~~ 1 bní)<tla, un barómetro, al guna~ 
m i ra ~. además, la Cólllpr:t de pa~ 
pe! de dibujo, colo res, gastos de 
escri to rio y o tros objetos afi nes; 

de Ja provincia de Pichincha.- Q uito, á J. Alt:jandrino Vc!asco.- f.in:J )f. Flor. 
8 de Octubre de 1888. 

contraída á presen tar las bases para un H . Señor Min istro de lo I ntcrio r en la 

~:n=:!oc~~:~~~~~~e :u~~w~~~rdc~ c~~l~~ Sección de Obras pübl icas. 

. Señor: quipogyo lila ciudad de Babahoyo.
Sohcitud.-Bases.- Prcsupuesto. 
El iogenirro nacional Señor Juan B. Los ingenieros nacionales, Se iio res 
Dávila, cumpliendo con la comisión que 
se le ha dado, acompaña el inform e re- Alej~ndri no V e lasco y Li no M_ a ría 1: 1or, 
lativo al camino de herradura que te mamfic~tan P?r la re prcsentactón adJ un-

r.royecta construir de Chuquiponyo á t a, q ue mstruJ_dos de que el Supremo Go
& capital de la provincia de los RÍos.- bierno tra ta de abrir un ca mino qu e con
Inf~mte.. _ d uce de las cercanías de Chuq uipogyo á 
Eltdem \dcm S~0:or D. Modesto L6- la ciud ad de Babahoyo, presentan las ba
pez ha~e propos\ c~oncs para construir ses del contrato para hacer un estudi o 
el c.t1mmo que .t1mba se ex_pres~, apo- prolij o de la lín ea q ue sea más ap ropia-
yindose en el Decreto I~eg,s l at • vo de d . ¡ b' 11 · 
u de Agosto del presente año, Decreto a parn e o _J eto , y que, pa ra . evar ~ca
publicado en " El Nacional", No 469.- bo sus tra~;J OS, se les a .>one 1.1 cant id ad 
.Proposiciones. de ocho 1m. sucres qu e constan <.J el prt:

n t NIST ERI O D E H ACii: ~DA . 
supuesto que adjunto á la solicitud que 
elevo <Í US. H ., para los fi nes que haya 

Circular 1 los Señores Gobern adores de luga r. 
provincia: ~e comun ica que previo el 
juramento consiitucional se ha hecho 
cargo del Despa<: ho dro:l Ministerio de 
Hacienda el H. Sr. Dr, D. José Toribio 
No boa. 
Oficio del Stñor Gobernador de la pro
vincia del Ch imbora zo: acusa recibo d.: 
b. circular de 6 de los corrientes nú m. 
29, congmtulándose de que el Sr. Dr. D. 
J os~ Toribio Noboil se hil r a hecho car
go ele la. Cartera de Hacienda. 
l?e~ del Señor Gobernador de la pro
vmcta del Carchi: tiene el mismo obje
to que cd anterior. 
l ~e~1 del Señor GolJcrnador tic la pro
vmcul de Tun¡;:urahua: idcm idcm. 
ldem del St!-ñor Antonio Alarc0n: acep
ta el nombramiento de Interventor de 
la Tesorería Na<: ional de Pichincha. 

D ios g u;, rde ~t US. H - R. 1 Rifljrío. 

E xcmo. Se ñor: 

Bases de cont rllta . 

1 ~ Los ingenieros nacionales , ] . Ale
ja nd rino Velasco y Lino María Flo r, se 
obl igan á entregar al Supremo Gobierno 
un proyecto de camino para unir la ca
rretera nacional con la ciudad de Baba
hoyo; el cual contendrá los planos hori
iontales, de perfil, de puentee; y más par
tes importantes de la obra, con la des
cri pci6n del curso del camino y la califi
cación de los terrenos por los q ue pase, 
y e l presupuesto para la const rucción de 
la vía. Las escalas serán las in dicadas 
en la solicitu d respectiva. 

2~ Los emp resa ri os remi tirán, en el 
térm ino más corto posible, un info rme 
acerca del estado en que se enc uentre el 
c.1 mino de Gua randa ú I3abahoyo, con el 
presupuesto que ex ijan las reparaciones 
que deban hacerse. 

3? Los I ng:enieros informarán, de un 
modo especial, acerca de la línea fi jada 
po r el Sr. l\1Iodesto L6pez. 

4? Dentro de siete meses, contados 
desde la fecha dd presente cont rato, en 
t icgarán los empresa rios el estudio á q ue 
se re fi eren las cláusulas primera y te r-
cera. 

s? El Supremo Gobíerno abonarA á 
los ind ic;::. dos Ingenieros ocho mi l qu i
ni entos suc res en lo fo rma siguiente : dos 
mil quinientos sucres cuando se fi rme es 
te contrato y lo'i restantes seis mil, :i m il 
sucres mensuales con tándose desde la 
misma f~cha . . 

Q uito, Octu bre S de 1388. 

180 su eres para el fo rraje de seis 
bes tias, á razón de cinco suc res 
cada una por mes; 150 sucres 
por compra de remed ios y bebi~ 
das necesa ri á.s, seg ún el lu ga r, y 
por preca ución de los trabajado
res; fin almente, too sucres para 
la adquisici6n de un a tienda de 
campaña, gasto en cocinero y 
más obj etos análogos .... ___ .• 

Suma .....• $ 8.5 0 2 

A scienden los gas tos á oc ho mil q ui 
nientos dos sucres. 

Q uito, Octubre 8 de 1333. 

J. A lrjandriuo T"r/asrfi. - Lino JV!ar!tl 
Flor. 

E xcmo. Seño r: 

Me es honroso el adj unta r á V. F.. el 
info rme relat ivo al proyecto d e ca mino 
de herradura entre Chuqui pogyo y la 
Capi tal d e los Ríos, cu mpliendo así co n 
la comisi6n que V . E. se si rvió conferirme. 

Ojalá que las observaciones hechas en 
el ex presado in forme sea n de al ~una u ti 
lidad pa ra la pronta y eficaz realización 
del camin o qu e se t ra ta de constru ir. 

Para mayor cl aridad del pliego de es
pecificaciones, acompaiio a l inform e una 
hoja en la q ue están dibujJ.dos lo::; d :a . 
grames referentes á la ejecución de los 
t rabajos principales, que const ituirá n la. 
obra. Al Señor Gobernador de la provincia de 

~anabí: se ratifica la resolución nega
tiva á la solicitud de D . Pedro Jose;! So
l~rzano, q 1.1e pidió se !e condone el eré
duo que contra él tiene el T~soro Pú
blico. 

Los infrascrit os, ingenieros nac ionales, 
sabedores qu ~ V. E. desea co nstruir un 
cíl mino importan te qu e, por las cercanías 
de Chuq uipogyo, u na la carretera nacio
nal. con la c¡ u..Jad de Babahoyo, cap ital 
de la provincia de Los Ríos, y , q uerien
do nosotros, en calidad de in genie ros, 
contribuir al progreso nacional que, tan 
bri ll antemente, os habéis p ropu esto de
sarrollar, hemos resuelto e studi <~ r la vía, 
recorriendo t:n diferentes d irecciones el 
trayecto, á fi n de determin ar la línea 
más convenien te considerado el co mer
cio y los accidentes de las estaciones. 
Los puntos que designemos darán en lo 

J. Alejandrino Vda.sco. - Lino ill. Flor . No será demás el indicar á V. E. qu~ , 

Al Señor Gobernador rle la provinciil 
del Guayas: se k orden1. disponga que 
el Señor T.:sorero de Hacienda entre
gue $ 1.6oo para la estatua del Libert:l
dor Simón Dolivar. 
Al_ idem del Chimborazo: se le previene 
cu1~e de que el diet.mo se cobre en es
PK•es~ no en rlinero, al tiempo de la re
colc..:c•ón y no después. 
A loa ~ñoreA Gol>e'rnarlo rc: s cid Gua
yas, Lo, Rfos, Manabí, Oro y Laja: se 
les previene cuiden de que escrupulos:1 
m.eote se remi tan mes por mes al Hos
pital de San Lázaro de Cuenc:1 la c:ln
tidad que le con esponde del impuesto 
al aguardiente. · 
~6c!o del Señor Gobernador de la pro
v.mcaa de Laja: acompnña el .teta de '' i
sua ' la Tesorería de Hacienda, t.:orrcs
pondiente 'Setiembre ú ltimv.-Ac t:~ . 
Estado del Banco del Ecuador en el 
me-s de Setiembre, 

MI NISTERIO DE GUERRA. 

(!ficio del Sr · Comandante Gent:ral del 
~atrito ele Quito : ña el informe respec
two en contestación al marcat.lo con el 
nfunero 519, que se refiere á la denuncia 
que COntiene el N ? 25 de 11El Cometa" 
~ esta Capital, de varios delitos cerne· 
lidos por individuos del Batall6n N? 3? 
de yoea, acompañando copia de la sen· 
tenc1a del Consejo de Disciplina, que 
condenó á tres años de prisión .tl) Sub
~~ieote Salvador Solarte.-l nfonne.
~teucia. 

'l'tltgramas. 
lNSERCtÓlf. 

La Ezposici6n ex trlll'ljera en 1889. 

an tes de dar principio á los trabajos, se 
debe hacer el es tudio instrumc11 tal del 

posible, un cami no original nuest ro ; pues 
las malas ru tas q ue existen ó se han (i_ 
jado, seguramente, no reun en las c"ondi· 
ciones más adecuadas. 

. t rayecto que debe reco rrer la vía, para 
Prcsup:~esto de lfJs g astos ncccsan?s para tener así, medi ante los planos horizontal y 
el t studto d~..·mt proyecto de: cnmw~ que vertical un conoci miento m ás perfecto del 
una ltr carretera uaciouol cou la cwdad costo del cami no, y del tiempo prl!c iso 

Con d estud io q ue hagamos, prese n
taremos á V. E. los d iferentes planos ne

a'e BabnltP)'O. en q ue deberá ser constru ido. 

cesarios, y serán: primero, el ilo rizontcd 1 S ueldos para dos ay udantes, 
de los pu ntos más impor tant~s entre líl uno pa ra cada Ingeniero, á se
carretera nacio nal (cerca nías de Chuq ui- centa sucres por mes cada uno 
pogyo) y ·la ciu dad de Baba hoyo, es te en seis meses .. .. . -.-. - .----- $ 
plano te ndrá la escala de l li\Joou; segun- PJgo de ? occ Pt;O n~s. seis por 
do el hori zontal del camin o en la escala cJda 1 ngemero y a cmco rea les 
de:'~, couteniendo ade más la incl i- cada peón, po ~ el mismo tiempo . 
nación natu ral del te rreno y la grad iente Gas to en ~e 1 s caballos, dos pa
dcl camino; terCe ro, el de los co rtes t ras - ra los I n15e111 eros, dos para lo~ 
vc:-·sales, p uentes y m:is obras necesa rias. ayuda11tes y dos para carga, a 
Acompa ña remos, tamb:én, el pres~1pues - quin c.: sucres cada cab.,.ll o po r 
to pl ra la cjct.:ución d _ b ob ra. , con unrt mes, suma n . . __ -- . . . 
memoria de tallada del c ~ rso J el cami no Gasto por la m:1 nknc ió1t de 
y ca li fi cación de los terrenos que atra - los Ingenieros, ayuda ittes y peo
vi'!se. -E l proyecto que nos proponemos nes: los In gen ieros á suc rc, los 
presentar á V. E . será tal, q ue pod rá se r- ayudantes á medio suc re y los 
vir aún para carretera con s61o cosan- peones á veinte centavos de su
charla vía. ere cada uno, este gasto diario 

De esta manera, E:-\:cmo. Señor, se arroja en el tiempo in dicado . . _ 
construirá un camino después de estud ios Honorario de los I ngenieros, 
previos, muy p rolijos, y 110 á ciegas co- á trescientos su eres cada uno por 
mo ILa sido costumbre entre nosotros. mes, en los seis mesas . __ .. . .. 

Sabemos, además, que el Supremo Go- Gastos extrao rd inarios que 
bierno se propone componer la vía que comprende n: 360 sucres que se 
sinre de tráfi co entre Guaranda y Baba- pagarán á dos guías para los es
hoyo ; para las refeccioncs conven ientes tudios en las alturas y los bes
ofrecemos remitir, con la prontitud posi- ques; ~oo sucres, por lo me nos, 
ble, adjunto, al informe respect ivo, el para señales y estacas ó piq uetes 
presupuesto de los gas tos que ex ija la que fi jen el curso de la vía con 
reparaci6n. las curvas convenientes; 300 su-

Para el caso de aceptarse nuestra pro- eres, en composición y ar reglo 
puesta, acompañamos, en pliego separa - de varios inst rumentos, que se
do, las bases de la contrata, que celebra- rán : un teodoli to, un nivel, una 

720 

J. oSo 

s.¡o 

972 

3.6oo 

Con este motivo me es g rato reiterar 
á V. E. los respetOs y consideraciones, 
con los q ue me suscri bo su aten to y S. S. 

J. B. Ddvifa. 

INFORME 

dci p royecto de_! cam ino dt herradura que 

s,; trata de co11struir rn tre Clwq:tijJflg)'tJ 
)' /,z Capital el,· la pro:-~iuda d.: los RícJs. 

Excmo. Seilo r: 

E n todo t iempo las vías de comunica 
ción han sido la palanca más pode rosa 

el ~ro~reso social de las naciones ; por 
consig Uiente nada es más digno de aplau 
so que el patriótico afán que toma n los 
gobiernos ilust rados como el de V. E. 
en el mejoramiento y ensa nche de las 
vías de comunicación de los pu eblos cu
yos destin os les están confiados. 

Sie ndo un deber de todo ciudadano el 
coopera r á las ele \·adas miras qu e por el 
progreso de nuestra patria ti ene V. E . 
acepté gusto50 1 á pesa r de mi insufic ien
cia, el cargo el e informa r sobre los pro
yectos de constr ucción y co ntrata, p:lr;t 
la :tp e r t~r.l Ccl ca mino ya ind icado por 
d 1n gcmcro nac ional Se iio r U o n MoLlt:s

IJ t? l-:ópC7, lo cual \'Cri fico en los términos 
Slg'UIC: ntcs : 
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f mporllfucin del / rayafcJ. esté sujeta á las inundaciones. b. 1 !' dcs.Je Chuquipogyo hastil Guamn- Excmo. Señor : 
9t.L E l Gobierno anticip<\rá ni e:n pre- da. }' la 21.\ desde esa ciudad hn.stil Ba-

E xaminando detenidamente el m:apa sario la suma de doce mil sucres, previa ha hoyo. E n esta últinu parte pueden los IT.I croquis y plan de co ndiciones que 
t opogr::fico de la Rep1íblica se obsen •O\ fi O\ nZO\ que rendirá i s<1tisfacci6n del Go- ingeniero~ ir á estndiar la línea y elegir p res-.:ntt! :i V. E., solo tenían por objeto 
á primera vista que la c:lccción del tra- bierno. El empresario no potl r;í r~cibi r la que mejor les pa rezca; pero no as{ res. ab rir ca.mpo á la discusión y no dudo que 
r ecto hecha por el Señor L ópez es de ninguna otrn C<ln tidad para la ejecución pecto de- la 1 ~ . porque después d t: llenar C~Jn el informe presentado por ollngenie .. 
las más convenientes para la apertura de de la obra, mientras no entregue en ki- los req uisitos necesarios, hemos avanza- ro J uan 13. Dávila ,entra remos.en materia; 
un camino de herradura entre la ciudad lómetros concluidos el valor del anticipo clo en la obra y ahora sólo se trata de la pero deseando allanar las d ificultades 
de Babahoyo y la gran carretera del S ur indicado en la cláusula an terior. conclusión de é lla, que p udieran presentar3e, haré la expo-
como Jo es el sitio de Chuquipogyo lugar 1 o~ E. l pla1.o mayor q ue tendrá el cm- Para evita r inconvenientes alcancé del sici6n sig uiente: 
conveniente para el empalme. prcsario, p:u.1 termin:1r una sección será Cong reso ú!timo el decre to de 2~ de y ,, accpt:tré las condiciones que ticn· 

Las principales ventajas que se notan el d e un aii . De manera que el camino Agosto d el aiio en curso, publicado en dan .í mejorar la vía, hasta el cxtrem() 
son : en toda su ex tensión, ser;\ entregado a l "El Nacional" N'! 469; y en vir tud de de r: nplear en la construcción de ella. 

1 ~ La de seguir. Ctl su parte inferior, Gobjerno en el pla1.0 improrrogable d e ese decreto dirijo la p ropuesta ;¡djun ta. to 1· •3Jos fondo3 que he pedido alGo. 
la d irección de la cadena del Chontal, cuatro anos, contados desde la ft:cha en Por ella verá el S upr':mo Gobierno qu~. bicrno, d educiendo únicamente lo nece. 
que es la que más se proyecta sobre la q ue se firme la escri tura d el contrato. con la cantidad de t reinta y cinco mil su- saáo para la subsistencia de mi famili<l, 
costa, con lo que se consigue q ul! la vía 1 1':1 El emp resario har5. la ent rega de eres, se obviará el fragoso camino del durnnte el tiem!lo del tnbajo en el ca. 
ofrezca más estabilidad por cuanto esta- la obra por secciones concluidas, previo Arenal. (!tino. 
d construida en terreno firme, )' 0\l abri- dict.tmen de un ingeniero que par<l el J uzgando que se presentarÍdn difacul- En este contrato sólo debe reinar la 
go de las inundaciones, que son la causa efecto nombre el Gobierno. tades a l estucii<lr la línea, procuré abrir buen1 fe, pllrque tenemos por fin \Ínico 
p rincipa l de la dest rucción d e los cami- Una vez hecha la entrega ele una scc - un sendero pr.1.ct icable á c:1ballo, y cons- l..:vantar el p.:1ís de la postración en que 
nos de la costa. ci?n se liquidará el importe de ella to- truí entre el río V iuchoa y el a rroyo dt: s\! halla.. La b uena ft: vale más q ue to-

~? En la parte superior tiene la no mando en cuenta los precios indicados en Chillnn?.ag un t rozo d e camino tipo. y de das !.LS mediJas d l.· segnritbd que p udil!-
menos apreciable ventaja de permitir que la cláusula octava. una forma proporcional á lil cantidad que ra inve1ttar el ingt:nio hnmO\no. 
el paso de la cordillera se verifiq ue:\ una - 12:' Como g:1.rantf.:t de la buena cjecu- pido. Ese t rozo de camino e:; aceptado El camino de que se tra.n, es el re'iul. 
altu ra considerablemente mCnor que d e ción de los t rabaj\ls el Gobiemo ex igirá por todos los que transitan por é l, t \nto tado de mi b.rga pd ctic;t y el d un1 
Ja .del temible paso del arcn..tl , cvitamlo del empresario q ;,1C deposite en un B:m· que, el Gobenudor d e )a prvvincia B\.llí - :t!"cnt.1. observación, de las necesidad 
así á los pasajeros de los graves inconve. co 6 en una c.:1sa respetable de comercio var, la M unicipnlídad y c.1si todos los del paí~. 
nientes que ofrece la rigidez del clima de de esta Capital el diez por ciento d e lo hombr..:s scns11tos d~ Guaranda celebra- Por los conocimit:nto:; que he adq ui. 
Jos lugares m uy elevados. q ue import¡ cada sección. D icho dep6- ron su conclusión en Cachis!\hua. rido, q uiero deja r á mi patria, una \' Í il 

3~ A excepción de m uchos caminos sito será devuelto a l cmprl!sario un ;ui o A sí, puedo asegura r que el p úblico au- s !ida y de perfecta ejecución: me con. 
q ue ponen en contacto, el inte rior con la d espués de entregada )a secci6n. siempre. he la ve r siquiera en i rual cst<tdo toda la sidero co n aptitud para ello, y supongo 
costa, la línea d e q ue me ocupo, ofrece qut! los trabajos ejecutados se hayan con · vía, cuy:\ d ist.-1.ncia t.Jt.tl mide 43 kil6me- q ue el G bierno pod rá esp~rnr de mi t ra. 
pendientes relativamente suaves para ca- servado en pcrft:cto estado, de lo contra - t ras. I nsisto en este asunto porque adc· t"<ljo una obra tí til y bh:n construíd<l. 
m ino de herradura; pues la mnyor g ra- rio se empleará en la refección d e los más de la sa t isfacci61l que clisfrutilré p r Por la pr.íctica he recon cid que n C!l 

diente será la del diez por ciento, y esto, desperfectos que sufra la obra. el servicio preitad <Í n i p 1tri:l e; indu- posible llevar á C<\bo la apertura de un 
sólo en el corto ascenso de 1 cordillera 1 3~ El Gobierno proporcionará al cm. dable también que, a! conclui rse In obra, camino, sinv por medio de un contra-
por <:1 paso de. Tagn~a. , presario d~scicn.tos peones para el trab í\ - q uedará bien scnt,1d .t mi r..:pntación re:;. to; pues, el mnl éxi to que han tenidt> 

E stas ventajaJ umdas a otras q ue se JO del cam1no, stendo de cuenta d el cm- pecto de esta empresa en ex tremo aza. hasta el día ca i to .:lns las obras de cami· 
p udieran hacer resaltar con la inspección p resario e l paf:O de Jos jornales, al pre:cio rosa. nos, ha p rotlucido en el :inimo dd plibli
~cuJa~ del terreno me permiten asegurar q ue se acostumbre en los luga res por don- Dios guarJc á U S. H . ....:...Afwltslo Ló- co antipatía y d esalit!nt . hasta el cxtrc .. 
a V. E. el concepto favorable que me he de atra vic,;e la vía. Si por culpa ele las pes. mo ó e mirar con desprecio la apertura 
formado de la línea propuesta por el Se. autoridades subalte rnas no se llenn.re el de una vfa de comunicación, aunque fuc-
li or Lópcz. mímero de peones indicado~ el cmpt·csa- se ventajosa y de poco costo. 

Demostrada como q uctln la importan - río tendrá libertad d e busc.tr peones vo - Propuesta parn construir por rmprnn d La observación me h.t cnseiiadf') que 
cía del t rayecto, paso á ocuparme de las luntil rios aumentándoles hast.'l un veinte tenemos nece..c;idad de un camino central, 
bases presentadas por el referido Scrior por ciento !\PLre lo q ue ganen COITilll\· cmuiuo Gnuquis. el cu:tl, encadenando las poblaciones se· 
L~pcz para construir por empresa el Ca· mente. E ste <l Umento <lfccta rá en i~ua\ rraniegas con l;,s costaneras, dar.\ ensan-
mlno. proporción a\ import'! kilo mJ trico d e la 1 ~ 'Modesto L ópez se compromete che á In agrioultur,'\ y fomento a l comer-

Las cláusulas :'i. que debe ajustarse obra. á. concluir los treinta y sie te k ilómet ros cio. Pe r había que bu ·c;1.r un trayecto 
cualquiera contrato que se proponga pn- 1'4~ La expropiación de la fnja de te- del camino Ganq uis que solo están en pi· de climil benig no y sano para c~:ablec\\'r 
r? 1~ apertura de la vía deberán ser las rreno q ue ocupe la vía sen\ hecha por ca. poblacioneg en toda su cxtenston lo~ .. 
stg lllentcs: cuenta del Gobierno. 2? Servirán ele tipo los seis kilómetros gitudinnl : t.tlcs so11 , pu!!s, las co~dt · 

1!' Antes de. firmar la escritu ra del 15~ La pólvo(a q ue nccesi tC' e l empre- co ncluidos e ntre el río V inchoa y d nrro. ciones q ue ti~ne la línea del cammo, 
c?ntrato el Gob1crno debe mandar est u- sario para e l t rabajo de las rocas serlt. su- yo d e C hillanr:ag. tra~ad por mí. y me p11recc que clhs 
d aar el trayecto)' levanta r los planos ori- ministrada por el Gobierno, a l precio d e 3~ Los puentes sobre los r íos Chim· son de sumn imp rti\ncia. Por e noc¡i-
7.ontal Y vertical d el eje de la vía. E n costo. O tro tanto se hurá co n In mecha borazo, Salado y Vinchoa, serán ele ma- g uiente, la utilidad ser.\. pa~ el pnís Y 
d ichos planos se harán constar, no sola- q ue se necesi te. de ra sobre estribos ele cal y p h.:d ra. mis :lspiraoiones q uedaran snt.sfed m.s con 
ment~ los accidentes del terreno, sino 1 6? E l emp res01r io podr~ ocupnr las 4~ E l Gobie rno pag-ar!1 ;\ Lópe1. t rcin- lo poc qv~ p udie ra tocannc com á 
tambaén las Uiversas formaciones :í que herramientas existentes en el camino, y ticinco mil sucres e11 dinero billetes ele ciudatLmo. 
pertenecen. Se deberá también l¿ldicar los más q ue p ueda recaudar pcrtcncciml· circulación volunta ria , y;\ mzón de t res l. , ecuatorianos generalmente ~on 
de un modo exacto las extensiones de la tes al Gobierno, 111il sucres m.:nsualcs aclelnntados. ¡10 1nbre.i intcli::;:cnte,, IOl.boriosos y nmnn-
ví que- tenga que construi r:se en roca só- 1 7~l La cantidnd q ue suministra r:i. e l 5~ L ópcz dnr.l una flanzl\ hi¡ll')tecaria te; d d trab:~jo; per no se hn p rcpnrad 
lida, conglomerato, terreno suelto etc. Gobie rno ni cmpre!'tario pamla construc- de diez mil sucrcs pnra responde\' por todnvfa ,111 cnmp e11 tn p:1rte ent ral del 

Los anteriores d..ttos son d e toda im- ció n de cada sección scr:l In de t re!i mil los resultndos d e 1.1 obra d urant"C el añ teni toriu de 1 República, para qu~ pue· 
portancia pa ra la mejor intcligenci.1 de s u eres mcnsunlcs, la cua l irá aumentnndo del c;ontra to. dan poner en cjerdci las n b1es facult:l · 
los contratantes. Los estudios pueden proporciontt.lmente conforme sub<\ el pre- 6'! El Goben u\dor de b provinci.1 v.i- des q ue h.m recibid le h\ Pro \•idcncta. 
ser hechos por cuenta del Gobierno 6 cio del jornal por lu nproximación de log jilnriÍ q ue adelnnt"e In Clb ra , propor ·ionnl· Por otr.'\ p, r lc , nru lic desconocerá que 
por la del empresario. En este último trabajos:\ In costa. mente á la. c:~ntidnd que percibie re ellim~ nue~trn s cicdnd se h-alla in festad~.\ e 11 1a 
aso el importe d e los estud ios será abo- 18? Las autoridad es prestar n a l em· pt snri . . . lepra de In cmple mó\nia., cnfermcd.\d 

nado á raz6n de $ ~o por k ilómetro. p res:trio el apoyo que estuviere en In r- . 7~ 1!1 Gobte rno ¡~roporctona~.í. ~~ ... ue tiene s u gún m:n en ),\ fnlla de in· 
2 1,1 L:1 vía se const ruirá de conformi- bi ta de sus a lribuciones legnlcs,paraobJi. caentos pc~neo¡ por quancen.\ qulellc3 SC' 3ust ri;\s lucr,,tiva~. )'e mo nosot ros no 

dad con los planos c¡ue ser. n aprobados gar á los peones y a rtcsnnos cont rnt.ldos, pagar. cl JOrnul de costum bre o nstnute podemo3 rivnHza~on lo cxtr.utjcros en 
por el S upremo Gobierno. los cunlc~ q uednrán cxceptundos del ser- en l~s prcsupltesto~ d.e ~ T eson!du. ar tes y manufactu(as, no nos q ueda otro 

3':l L.1. pendiente máxima no pod rá pa- vicio d e In milicin d ur:tnte el tiempo de· 8. Se cntrer::lm a Lópet ' · • hc rrn- arbitrio q ue dedicarnos:.\ In ag rh:ultur:a, 
s~r del s_i~te por cien lo, excepto en la su- ter1ninaclo en e l contrato&. micnfns que existen en el enm1no Y las or eso desearía stablecer unn colonia 
blda de l :~gma en In c¡uc se permitir(, 19'.' Los p uentes que fuere necc!.\a rio q ue é l .rec.'ludarc di! lns que pertenecen ~•rrícol~ en Telimbel~, con ln eg uri.dnd 
hasta e~ diez por ciento ele g rndlen te. co- const ruir se r n de madera con estribos de ni Gob1erno. . . • d~ que el buen éxlto de:spertar(¡! la 1dea 
mo pcn iente máxima. mnmposlerln d In n íslicn, )'de conformi. 9~ La Nnc16n cede Rrallu ta.mente n la nucho•· y hu g raneles producci011CS 

4~' La construcción del camino r.e ha rÁ d nd con los disr flos q ue se ncompana. f~mpresa los tt:rrenos ueces11r10 par;l In ~n lo cac~ottles del litorAl a trnerinn ' 
cll cu.Hro secciones de !L t reinta k ít6me- 20:' E l Gobie rno conceder:\ ni emprc- construcd ón ele la vrn. lo~i hombres Jd inte rior :\ cultiv. r e • 
t ros cada uno. .;a rio In p rl"lp ieUnd ele cinc mil hectárea~ . 10 . Lit pólvol'¿ Y mecha dará d G · v.Liioso nrbust , con cuyo:; p roducto5 pu· 

1 5~ 1;0 '\ tr,lUajllS !'!.e prin ipiadn tlcs.Jc dc lerrcno:i b .tldÍo!\ l:l~trll>u i ~lns en dic1. lue rno por el coo.to. dier:m pa a r h\S introduccione-3 de lo 
wqmpot:ro h:lci ,, GuM.1nd.l sit:ndo lotes, cuya situnción !lorá In que~, indi· 1 l. Lns nuton~. de! prestnrá n t\ r..ó- nni¡;ulo9 ext e riores. 

p;o,hibid ,,¡ empresario el ¡n-nr cli.! un ca en el cln lll ii prcscnt.tdo por e l I n~::c· pez el ~poyo q ue cstuvu!rC en la órbltJ ., 1 d 'era revnleCl'f 
kllomctro ;\ otro ::;in que el ant~.·rio r esté nir:ro Sr. Lá pe1.. de sus nt ribucion s leg¡\Jes, y los t r;¡ba- . 1 t!rO este. P ' 0 no P~~ 1 ~u P térnliR~ 
cornplctanlcnte concluí do. :! ' ~~ Cutllqnicra. de las dos pnrtes q ue jl\do rcs r:ont ratnd ~ para. ~1 cnmino 'J'!e- ~\1\ un .... ea.l:l ll\? p~ib el~ tn{rueic d e climl\ 

~~ El en.lpreu rio no potlnt poner tra. f.llt,lre á lo cstipu lnclo pn~ar. chulos )' dnrñn.cxcluidos de '" nuhcin y serviCIOS en l.\ \ crlt cl~ ~~ ~~ la vr que se hall., ~n 
bnJOS en 1Htlg un 1 ol r.\ ~c·ccióu an t e~ de perjuid s en favo r de In n tru. con\:cjllcs durnnte su oeupnción en In san ' 01~16° 1 . que ¡>as \ de- • 
entrcg:u· cond uíd.l'i las que hubie re co- E mpresa. construcct n: 1\ nusm • . 
rncnzndo, J . /1, /J.í;Ji/11. l l F l camino quedan\ onclutcl en cribirlr., nunq uc sen ' g raneles m..,g 1 

7~~ 1,.0:1. nnclHl d e !.1 vr, no rcb 'J·.u·.í, ,.11 • ' • ' ' 1 1 l) ~de estn ¡tpitn\ hnstn el tambo e e e l te rmino de un nt'o ontucl les< e n • . · 1 . la lnmn sa 
roca soluJ.J,t.lc lrl.'s llh.: lro :oa nin l.•lut.•r ...:n entrcr,.t d el pri mer d ividendo. huquipogy~, sc: l vlnJn lt 1 ~· ~ lo unn ':\ 
est:t. lati tull el c~pacio que o~upeu 1.\i cu- • p 1 • 1 • •tard pnrrnr cnrra: te rn nnc1onn: en " e · 1 • ' 
1 t ' • 1 1 I J. or CAl n me l u t ~.: ' o' • d cnmino nuevo )~ milli! nueve kildnu~-

1 e ~~ u. za.nJ;ts .tlc r.1 \:5. Ló.¡>ez closcienlo~ s u c r Cl4 d o.! multL~ , )Oti 1 1 ltncl• ittln d • l lt'tlttbur.ll O• 
t;, bl !::iuprcmo Gobierno abonad ,1¡ < bl 1 1 G b o t ros H1 lo .. .. .. nusmos q ue pngar.l tnm ~n o IOnl 1 l"no cmpradi¡ndo. 

mpresali.o mil suc ren pur cotcb ld lómc- Rep1íUiicn dr l Ecundo1',- uito, O c. sino tli~rl.! lo!l pcone:~ )' cimero, ndcm. s por sue 0 P " Y . . .• 
l ro d,.: camino abierto en te rreno.¡ que no tubrc ' 7 de 181:18. no e tTer. pnrn In E mpresa e l tiempo ele ig ue In ho)'n del rto ~'l llnncahl.' '"' 
J'eqt.uc!·'ll el ClHplcn l( ,.¡ lr.J IMj() d e •nin.l; A l 11. S r. ~ li ni t ro de E •u nclo en el la d cmom. por cll se hncc ~ ¡ ns ~nso ~ In ur.ltll~· 
d o:\ 11~ 11 ~uc r .. s por l· il ,j,n c tr,, de c,uuino De'lpacho d~ In Interior, SccciJn de r,\, recorricnd unn d t t.utcm de SCI ,..,. 

prac ~IC.IJu l'll roe.\ -"ólid.l, )', .!11 1 tn il Ohra~ )ll'1blien~. Q uito, 17 de O utubrc d~ 18 S. 1 nlclr ~S mt'S., )' P r t rata e th .. "·" 
quhucuto1, Ln J,\ p :lrt t• Lid Lllli lll•\ q ue El c.tmino en cuya construcción me Ctl tnino tic hcrrad\l r~'l, he r('Ud t subir 
!;fll l.·1ndv por IJ S.d.>.ul .l d v B. tu,tl •u) ti he empctlaJo, cutuprl•mlc dos !ll!ccloncs, J1ft,.-frsto Ld ts. el primt:r kilómclro con In .,.rJ licnte Uc 
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diez: por ciento, y los demás con la tJet¡ publicar estn~ r'ocumcntos 
ocho. El descenso hasta el sitio deno~ 
n1inado la Esperanza, cuya distancia m1-~ Excmo. Señor. 
Je cinco kilómetros 200 mets se hará 
con Ja g1·adicnte de siete por ciento, ex- ~fodtslo Lópu. 
ccpto el tíl~imo kil~mt.!t ro que se bajará 
con la de chcz. Dumblag y San Carlos Son copias.-El Subsecretario, !iOJIO-
llnman esas dos ensenadas, en las cuales rato Vrícque:; , 
00 se sufre el frío de los pá ramos por ha- - - - - ------ ----
liarse ;i cubierto de los vientos, y corno 
c1 terreno declina ::sua\·cmc nlc, pront0 se 
convertirán esos sitios Cll prados a rtifi
ciales; pues, los propietarios h ó\lagados 
con el lucro que les proporcio-nará el ca
mino, cultivarán esos campos con esmero. 

Desde la Esperanza hasta el sitio clc
numin:ldo Vizohote se-miden quince ld-
16mctros en trave~ía , por las laderas d e 
la orilla izquierda del río Vinchon, y por 

frllrdl\lTI::l\!0 DE HACIENDA. 
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R epúblic<l del Ecuador.-~l i nisterio d e 
Estado en el Despacho de Hacienda.
Quito, Octubre 6 do 18S8. 

Circular, mímno .29. 

hallar:-e en m uchos puntos roc:1s t aj:td:ls Sciior Gobernador d e la provincia . 
á pico, l:t construcción del camino ser;\ 1\lc es satisfaclorio comunicar á US. 
co, tosn, pero una vez hecha la mes:t, o frt:-
ccr;.\ duración pcrmnncntc. En toJa esa q ue, previo el ju r;!m:::1 to constitucio1n l, 
lon¡,:itnd exis te un ECIH.lero p racticable ;Í. el I-1. Sr. Dr. D. J osé T o ribio Nt)bna to
cnb,\110, )'en los pun!os di licil ~.!s ~e lw. mó, hoy en ::lía, po•;,!sión de este :'v"Iin¡s 
procurado da r m:tyor cnsnnchc ;\ 1.1. ve- te rio, para cuyo dcsempe1io fu ..! r.111 accr
reda, para d emostrar la posibil idad de tad;unentc elegido p:.1r S. E, el Sr. Presi-
cjccul:t r la ví~. dente de la Rcplíblica. 

En esa ho)'a tampoco se cuecc:-.í. d~ A''~}!~:. guarde á US.-Gabrid J t ..;/;.>
recursos: la Esperanza, las nlavó\s del 
Salado y los ~ i l i"Os d e Pu1lgul, ku~nip:ml-
ba y Yacu-corra l son adccuatlos p:-: ra 
estable-cer ca.sas tlc posada; en CacJ¡iza
hu<l In hÓy<1 es m ás cspacios,l y se en
cuentran terrenos <le buena calidad á uno 
y otro lado de la vía; por manera que, 
aun en la parte rnás d tficil dd c:t.mino, 
donde se ha veri ficad o la estupenda ro
tura de la corJillera Andin<l, encontra rá 
el vi<1jero los auxilios que solicite. 

Desde el Vizohote h<~sta Pucará se pue
de seguir el camino de Guaranda ú c ru
zar por San Simón á Magdalena; esta lil
tima línea la he adap tado par.:-t el ctmino 
nue\•O, porque es más corta , o rrece ma
yor facilidad para desnrrolla r la g radien
te y comunica co n todos los puc:blos de 
In provincia llo lh-ar. 

En el pie del cerro Pucará confina el 
territorio dd pueblo de Magdalena y co
mienza el tle Telimbela : el camino se 
abriri por la caden.l del Chont:tl, porque 
ella a\ anza mucho h acia la sabana: la 
salubridad del cl inu de esa reg ió n, está 
comprobada por e l testimonio de 1:~. Hn
mcrosa población que en ella h2.bita, la 
Íl!'racidad del iuelo, por Jos variados. cul
tivos que allí existen;~ la r:~cilidad para 
;.brir un l,>uen cañ1ino, se reconoce con 
sólo mirar la. conlig ur<tción de la cordi
llera, y por tÍitim' ternina el trayecto en 
dilat.Jdos terrenos b aldíos, q ue limitan en 
r ~os navegables, r icas haciendas )' pobla
CIOnes numero5as, pues en contorno se 
encuentra San Pablo, Palm p.r, Babahoyo, 
Cacharí, La Clementina, Bella Vista, 
Cailaveral, Play as, Caracol, Pozuelos, Pi
julio, Roblecito, Cat:trama, Ventanillas, 
L'l Paz, Ventanas, el Porvenir ~ otras 
1~1uchas; por tanto yo quisie ra ve r en Te
l1mbcla populosa ciudad y al pie d e dla, 
l~ciendas de las f<s.milias de Guaranda, 
R10bamba, Anlba to, La.tncunga, Q uito 
&; sólo así juzgo que los habitantes de 
l~s provincias serraniegas, rivalizarían en 
nqueza con los del litoral. 

for lo expuesto se ve que la lí
nea la he etOtudiado con detenido exa
men; que el cómputo de ciento cincuen
ta y siete mil sucres, no es exagerado¡ 
q_ue los requisitos q•e prescribe la cien
Cia respecto de la sólida y perfecta cons-
tr~cci6n de la obra, los podré llenar cum
plidamente: ya porque mucho t iempo me 
he dedicado á esta clase de trabajos, ya 
)lor9ue aspiro á la honra de cooperar á 
la Cje\:ución de una obra útil y bien cons
truíüa, y para mayor seguridad, quie ro 
s~meter mi trabajo al juicio de dos Inge
nu::ras, y si estos discordasen a t de un 
tercero. 

En caso que juzg uen alto el valor del 
presupuesta , podrá maneja r los fondo!' 
un tercero especial, entonces yo dirigi ré 
la obra por doscientos pesos sencillos que 
me 5elialó el Sr. García Moreno en el año 
de IS¡o, porque, mi d esea es dar vida al 
proy~to que largos años ha germinado 
en nu mente, y p ara coronarlo, he arros
trado y arrostraré toda clase de sacrifi 
c~os: par consiguiente, pido á V. E . se 
Slrv~ estudiar c: t l cuestión, cuya impor
tanaa no puede descanocl!rse, haciendo 

R cplíblica c.L: E·.:uador.-Gobcrnacióa 
de la provincia del C himbor<llO.- Rio
bamha, á 13 d e O ctubre de 1 SSS. 

Al H. Señor iVlinist ro de Estallo en el 
Despacho de Hacic nd;1. 

Seiior Mini5tro:-Con ve rdadera sa 
tisfacción me he instruído por la ci rcular 
de ese Mini .. t r.: ri '.l de fecha 6 d<;! los co
r rientes N~ 29, de que el H. Seii.or Dr. 
D. José T oribio Noboa hza tomatlo p0se · 
s ión d ::: la Ca rte ra de Hacienda. 

Co:1ocidas las relevantes dotes quC 
siempre h:m dis ting uido al 1-1. S c:iio r N o 
boa, la Na..:: ión contará con un a poyo pa
ra :-u marcha próspera en el Ne6ociado, 
puesto en manos de tan disting uido ecua
toriano. 

Dios g uarde á US. I-1.- },fi"g uc/ de Li
:mr::abunt. 
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R epública del Ecuador.-Gob ernación 
de la provincia Carchi.-Tulcán, Octu
bre 13 de 1888. 

H, Señor Ministro de E stado en el D es
pacho de Hacienda: 

Con grata satis racción me he impues
to del contenido" de la circu!:lr n? 2S d el 
6 del mes en curso, en la q ue se me co
munica q ue el H. Sci1o r Doctor Don Jo
sé T o ribio Noboa ha tomado p osesión de 
ese Minis te rio, previo el j-uramento cons
titucion~l. S írvase da r en mi 1fombre y 
el de los habitante~t de esta ciudad, en 
primer luga r á S. E. el Jefe de l Estado, 
por el acertado nombramiento, bajo el 
cual creemos firm emente, que la 1-IacielJ 
da pública se hallará bien a rreglada, así 
como regularizad a su inYersiá"n, los más 
curaplidos plácemes, y en segundo al 11. 
Señor Doctor Noboa. por el placer que 
tenemos de que h aya. ~ntrado á ejercer 
el a!to o~~ con que S. E. se sirvió hon
rarlo. 

Di()i; ~uarae á US. H.-Ro~rto Sierra. 

7 
~epública del E cuador.-Gobernación 

de la provincia d e Tung urahua.- A mba
to, á 14 de O ctub re de t SSS. 

H . Señor Ministro de E stado en e l 
Despacho de H acicnda: 

Al acusa r recibo de la circular n? 2 t, 
St!SCrita por el H . Señor r.Iinis tro interi
no, cábeme el manifestar á U S. H . m i 
viva satisfacción y la de los habitantes de 
esta ciudad, a l saber que US. 1-"l. tomó 
posesión del Ministerio de H acienda el 
día 6 d~ los corrientes; pa rque estamos 
seguros de que, con su ilustración, asi
duidad y patriotismo, contribuirá eficaz
mente á la realización d el Prog ráma d e S. 
E. el Seiior Presidente de la R epública. 

Dios guarde á US. H .- .A famul L. 
Edurrí. 
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Rcplíblica del Ec.uador.-Minis te rio 
H. Señor Ministro de Estado en el de Estado en el De:::pacho de H acienda. 

-Quito, Octubre 17 de 1888. 

Quito, Octubre 13 de 1388. 

Despacho de 1-b cienda: 
E l 1? del presente tuve el honor de 

recibir c:l nc;nbramicnto de In ten •entor 
de la T esorería nacional de csh provi~ 
cia, con el q ue se h ;l suvido hom arme 
S. E. el Prcsidcnt.: J~ la Re p1íbl ica. Al 
aceptar, CO!H O acep to, t :tn de!ica<..io r l.a
borioso cargo ctímplcmc d.1r las d ;:bida:; 
g racias al Jefe d l! la :'-Iaci,)n pv r el r!;S
p.1t;"lble Ór~al!o de US. H. 

Dios g-u .1rd c á US. - Antoni .. : .rJ/~¡,·,·.i::. 

Scilor Gobcrn;¡dor de la provincia 
Gu:tyas. 

El Colector d e rent<tc. del Hospital de 
San Láza ro de Cu~n ca ha hecho p resen
te que no se rem:tcn, hace alg unos me
ses, f;¡s cant idades corrc.:so\···Hiientcs ;Í la 
dtl '1llt:cima pa rte d el pr~du_;.:t<J del im
puesto a l agua rdi o:ntc. Bien saben US. 
r el T csorc.:ro el dest ino sagrado que tie
nen estos fondos, :de los que no se puede 
disponer ni atín en uso de las f:tcultaJes 
extraordina r:~as , así c··· ¡'"\hJ la rc~pnnsabi -
li,bd á que sujda la ley de 9 de Noviem
bre de t S; s; pa r tanto, cuide U S. , cs -

9 c rt.! p ~!!o~:cmcnt<: , eh: que se remi tan, mes 
Rcptíbl ic:~ dd Ec.!;!dor.-:'.!lni"~t: do Ut.: ¡;:Jr mes, l:ls c:u:t iJac!co.; que se colr.ct.1ren 

¡.: ... ¡ H i 'J C ll d D t:.p ¡ , !ol") c.! .... 1 L.t C I ~.: '!J ,¡- r que :;o se l'l\"ICrt.l ll o.! ll 11 lllg-t. n otJo r.b 

O u.i. • J , Octubr..: l jcle J S .~g lj::to. , . - ~ 
-S; Gob~..: tnad.-~r d e ll pro . ln.:Ju ;\l ,¡ . ¿._,~)¡o ... gu :~ rde , J US - Jos_ Ton/-:f' .Vo -

n:tb• , . • ( f,.....•¡ ti o !l ~.. io S '! d t l V'" IIÍ ' \u;; S~.: ñores 
N o s iCil(o<J a t. b :J ·. 1o :1 dd 1 od~.: 1 L JC"CU- G b..,. 1 d ¡ · 

ti 'lO b l,¡cult.ulu.: conrlon.H lu:. cr~.:d l l 0~ / '' "\ !~a ~J re~ ~ ' '."' r)ll(.o} ,, ., ...... Lv·. Ríos, 
activos d d T t....;nrLJ, d G(lbie rnn r~sol v ió 11:u lauJ , ro Y np. 

n ez-.1ti v.-:~.mc.1k la s·)\ j¡,; itu·.l dt: D. !'edro 
José S•>ló r:t. 'IIIO. que vinn co n e l ro!l ..:: in 
N ? 4 3 1; y con¡ o c.k-1 b rtlancc, pr:acti.:aJ o 
en losll í.• s :?0 r 2 1 ~h.: Jynio úJt;nw , apa
rece la cxi:; tcnl:ia d (.! $ 9.7 10. 71 c. qt:e 
nv lo ha cnn:;: i!;naUo, el preno t-tdo ~r. Te
sorero, US. llev;¡r;i ;¡Jd3ntc las di . ..;pnsi
cioncs q ue ha dictado el dí·1 2 1 d e J u 
nio, en vista del e '<pres.d 0 d esf..tlco dl! 
fondos. 

Dios g:uarJ : á U S.- Jo.>·l Tf)ribio l\'o-
6oa. 
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R cpúbli-:a d el Ecu .-.Uor.-Gobcr !-~ :1ción 
de b provind.:.- Loja, 6 Oc Q r;tl!hrc d e 
1 S38 . 

H. Sl:iio r Minist ro de E stado en el 
De$pacho de f-13ciend :1. 

S eilor:-Para conocimiento de US. H. 
y más fin c:s de b ley, r':mito anexa á la 
prcsenle copia del acta ._:e v i si~a d e la Te
sor:.: ria de Hacicnd<l, y ca t"l"e5pondicntc 
al mes próx imo pasado. 

Dios g uarde á US. H.- S cbr.s!itÍn Val
div ino. 

ReplÍblica del Ec uaJor.-:;Iinisteriodc En !J ciudad de la Conce pción de L o-
E stadtJ en el Despacho de 1 b cicnda.- ia, :! los cinco d í,¡,.; del mes de Octubre de 
Quito, Octuhre 9 d e 1 SSS. .mil ochocientos ochent:t y och0. Co ns 

Sr. GobcrnaUur d e !a p rovinciJ. Gua . tituído l"l Sc-Jio r Gobe rnad<•r d e la pro-
vincia, Doctor St:bastián Va!Jivieso, en 

P tn la ley d e pre,upues\os ,¡..¡ cño la oficina d o la T osoreria de Hacienda , 
l 0J J , El li vo tada !J. U:1nti.J ;.uJ de :!.OOO pe - con el objdo d e pract;.;ar la visita corres 
so,.; para con éll::t r.ontribuír el GoJ icrnu, pondic:nk al mes ante riCJr, Y examinadas, 
pur ::; u parte, á la c recci .. 1n de b. estatua prolijamen te, las partidas de ingreso y 
Jd Libertador Sim.Jn Bnlíva r, que se egreso de los libros c.Ji :lrin de caja y de 
proyectaba lev~nta( en l:t ciudad de Gua- especies. S ! encontraron bien arreg ladas. 
)'aquil. Mas hast::t. ;-¡Ja o rt:~. se h;a suminis- El estado de las cajas es el d ernottrado 
trado la. cxprescu.!a cantidad, no obstante por e l b<lliilnce que .sigue: 
ser insuficient::s J.:¡.; crog?r.ciones de la 
generos•Guayaquil. Ifo)',ól.niv~ r~a6o del 
Glorioso 9 de Octubre de 1820, cáb! me 
la satisfacción di! disponer que US. !-C 

sirva dar orden :ll T e:>orero d e H;¡ci~nd~ 
que entreg ue al Sr. Pre:s idente del Comi
té de la estatua d:: Bolívar lo:> !t\ 1.600 
para dar d e este modo cumplirni f'nto á la 
disposición legislativa y cvatlpn·3r á la 
conclusión de la esta tul , q ac aun nccc 
sit a fondos pa ra su to t:::. l cond usión. 

E l T esorero se scn·ir.i c.J r~:l. r •.:;~e gas
to al d e Obras públicas, art. :: .-.; de ley 
de presupuestos vig·ente. 

Dios g uarde á US.-JMi ToribiJ No
bra. 

11 

República del Ecuador.-Ministerio d~ 
Estado en el Desptlcha de Ibcicw da.
Quito, Octubre 13 de 1888. 

Señor Gobernador de la provinci~ 
Chimborazo. 

Extraño es el que todavía se observe 
la corruptela. de cobra r los d iezmos en d¡
ne ro y al afio siguiente de s u remate, des
p ués que hJ.dado repetidas órdenes el Go
bierno, en conformidad con la;; p rescrip
ciones d el Reglamento d t.:l ra:n0, con el 
propósito d e que la recaudación se efec 
túe en especies, al t iempo J c la recolec
ción de las mieses. A sí. toca á US. con 
tener á los ascntistas del ramo dentro de 
la Órbita que las di5!JOSic iones \"igcntes 
les tiene señalada. 

Cuanto á b incompatibilidad entre el 
cargo de Comisario de Policía q ue J e. 
sempcña e l Sr. D. Manuel M. Gallejns r 
el de rematador de diezmos toca al ~l i 
nistcrio d el Interior pro\·~er Jo q u:.: sc:1 
conveniente, y con ta l objeto le he t rans
c rito el oficia de U S. núm ~-J.O. 

Dios guard~ á U S.- J osi Torihio _\'o
boa. 

Ingoeso scgtín el di:1rio 
de: caj01. . _ .. _ •.. . _ ... .. $ 
Egrtso según el mismo .. 

6.627.75 
6616.92 

S obrante . _. _._$ 10.83 

Ingreso s~gún el Ebro de 
e!>p t.:c i ~..·s ... - .- . . .. --.-$ I D4.Í>4) .ÚS 
iigrr:su se~ún el mismo . . H 09.J-9S 

Soboanteen especies . . $ Q0. 550.¡o · 

E ste sob r2nte con~istc: 
En Cód igos, leyes, &:'- . . $ 
En timbres fijos._ . . __ .. 
E n id. móviles . _ .. . 
E n estampillas d t= correos 
E n pólvora . ____ _ .... . . 
En cartól.s de p2.go del uno 
por mil.~----·····-··
En msltas.- ·-·· · · -·· · 

119.40 
10 .749 jj 
83.052-7 5 

1.290.83 
24.30 

1.0 10.07 
304- .. 

Ig ual. . . . .. $ g6.55o.¡o 

Con lo cual se terminó la visita, y fu t! 
firmada la presente acta, por el Señor 
Gobernador, T esorero y el infrascrito S e
cretario inte rino q ue ccrtitíca.-Seb:ts
tiin Valcl i·.·ic:>o.-Felipc Jaramillo.~Se 
creta rio interino, Juan Torres. 

Es cop ia.- El Scqet:t rio interino, Juan 
Torres. 

E sTADO DE: L ·' B.\xco D EL Ec uAIJOK" EN 

SETn:m .:;-n:: .29 DE 1888. 

A .-:i;·v. 

C:~.ja : 
I:n p!.:t !:J. y oro ;;c-
: li>Jos . . ... .. . $ 692. qG.88 
,. ktr:! ... ¡ov r c oLr;l r 1 1.967.5·J 
,. UiiiL"tt:" \! ~.: l l::Un -

cv L oto.:J":J. iun:d G. 1¡G.. ] I O.J 20 .. p: 

1~ '. 4 J .2Co . ..¡.o 



Gobierno del Et.: l!.ltior ... 
Cartern ..... . 

9t;J . .¡S¡. t • 
z.ooS.os r.,:; _¡ 

25 ~.'lOO.!i l Cuentas corriente<> dcudüras. 
Cuentas corricntc!', bonos )' 

dep~' i tc:~s en d E"tranjcro .. 
i\1 un1c1pahrb.d ... . . . . . .. .. . 

!Jitacionrs ocult:~s dd cu:artt:l, y junt:l
lllcnte con el pad re de l:1 mujcr se c m 
bria¡;:a ron, y se trdbÓ un 11 r i1i a con un o fi 
cia l que se h<t llaba p rcso e n ese mismo 

t.z •8·-'81·33 aposento. E sta inmoralidad y g rav ísi· 
So.Soo. · · m a (alta de: respeto fueron severanu:nte 

ca..,. tigadas. El oficial inmoral fué juz 
gado T sentenciado .t tres ai'ios de prisión 
en el Pa nópt ico y d padre de esa mujer 
fué dado de baja del batallón. 

Bonos 10 ole Gcbierno del 
Ecuador .. . . ... ... . .. . . . . so.4oo . . . 

C dulas del Banco Territorial 
Gastos goener:1!.: .; .. ... . ... . . . 

9.! .100 .. . 
:J.o.as-.56 

$ S·462.oS8. • 7 T odo es to consta en el oficio que esta. 

/'.lsil';), 
---- Comandnncia General dirig ió :ti M:nis

C:1pital pagado . .... . . . . . 
Fondo de rcc;;cr\ ·'- .. . . .. . .. . 

t ~ rio con fecha 5 d t..' Mayo y marcado 
1. :zoo.o~~ .. · con el n! 2ZO. 
2~~:~ 75 :_;; l~ n copia. leg-a l remito la sen tencia á Fondo p.1ra anuc.po'\ .. . 

llillctc'i t:n ctr~,;ub.óón .. . ~ . 1 .¡ 8.o: 6.:zo que .1 Judc la no ta. 

1 
E l tt.: rcer cargo es igualmente fdlsO ... )' 

la calum nia monstruosa; pues hace mu
chísimo t iempo qu e: no ha salido comi
sión alguna del N? J'! Seguramente el 

Depósitos : 
A la vista . . . $ 
" plazo .... 
E n cucnt.1s co-

.;ry.65 r.o6 
1.100.975·53 

rriemes "cree· Redacto r de " El Co meta" ha ·sabido, ha -
doras .. ····· 511. 1 95·6 1 1.GGt.Sn.z t gamcnte, que e n Latacunga Uos solcla-

Dcscucntos. . . .. .. . .. . . . 15 1.os.¡.85 dos ha n hecho un disparo y han cau -
Di\·crsos "dcudort.:s y .:~.c rccdo- sado una avería, atribuyendo este d e-

res (saldo).. . ..... . .. ... . 54.909.6o lito á soldado; del N? J?. Este suceso 
---- del que US. H . tiene conocimiento, acon

$ 5 . .¡6 :z.o88. r ¡ teció con dos soldados del Rc:~imic:n 
to de: Caballería q ue iban de marcha 

S. E. ú O. para A mbato. entre los c uales figura el 
Guayaquil, Octubre •~ de 1888. soldado Ra m6n López, natural de Q uito, 
Por el Banco del. Ecu:1dor, E . JJf. Arou - q ue vino á esta Capi ta l e n uso de una 

mma.- C. A. Agwrrt'.-G.:rentcs. licencia. t emporal de ocho d ías. Parece 
Son copias.- EI S ubsecreta rio , Ga6rid que el Uisparo ha s ido casual, y nada pue -

Jénís 1\'rí,i~;. d o informa r á US. H . sobre la evide ncia 

MINISTERIO OE CUEIIRA 

1; 
Rep1íblica del Ecuador.-Comand:w 

cia Gcner;¡J Ud Di!>trito .- Q uito , á 1 J de 
Octubre ele t8S8. 

H . Sc1ior Minis tro ele Estado <'n el 
Despacho de G uerra r 7\ la rina: 

Esta Comandancia ha recibido el es ti
mable orlcio de US. H., marcaJ o con el 
n'! 51 9, por el cual se sirve comunic;¡ rme 
que en el n? 25 de "El Cometa" se h:l n 
denunciado varios delitos cometidos por 
individuos del Uata llón 3~ de líne.:t; y 
que, celo~o el Gobierno de la mo ra lidad 
y buen nombre del Ejército, dispone q ue 
se instruya el respectivo sumario p;;.ra la 
a ve riguación de los hechos y el castigo 
de lo· q ue resulten culp~Ulcs. 

En contestación :\ es te oficio, te ngo 
por l.Jic11 decir ;Í US. H., q ue los hecho; 
con..:retos á que se refiere el cxprcs;d o 
númCro de ''El Cometa", son: 1? que e n 
el Ba tallón n~' j '! co11 maui.fiu tn viol:1ción 
d~: la ley orgá nica mil ita r, existe may or 
número de oficia les que el q ue debe tener 
ese cuerpo en t iempo Ut..' c.unpaiia: ~ .... 
q ue dos pe rsonas, en vergonzosa desnu 
d ez, se han disputado el pudor de un .1 
doncella. habiendo uno de el los d :ítlole 
un narc6tico; y 3~' que unos soldados 
del expresado Batallón Ni! J'!, de n1:1rch<t 
á Ambato, han hecho disp:aros de Re 
•~ ington • e•! pleno camino p lÍblico, hi 
n end as1 a ci•·co labriegos y m :1 tamlo 
clos. Estos son los t res hechos más de. 
te rminados que se ha d enunciado e n d 
lll l'ncionado 111Ímcro Uc ' ' E l Cometa" . 

Cuanto al primer hecho denuncbdo, 
es absolutAmente f.illso, y lo s.l be: bien el 
S11prc mo Gobit.: rno, el i\l inisterio dcGut..'
rrn., el de J 1 ;\cicnda, el Comandnnte Gc
!•~eral, d Gohe rn.1dOJr de la p rovincia )' e l 
1 e:ioreru que p J .,a l.1s rcvi:-.t.Ls ele pre~l ll · 
te Y Jl~l~· l lo <t sueldo'i. S i huhiera en el 

\1 J! Ue línc.t ln.\yor 111Íuu:ru ~.le ofi <: i.1lc~ 
c¡uc el determinado pur la lcy, lo<ii re '\· 
pon~.lb! C'i scrí 111 e l c;obiernu, y por 
consiguiente .su, l\1 iui'\tro -., e l Com.lll · 
dant t.: G cncr.d, d (~oiJc rn :J.dOr r <:t T e'iO· 
rcro que o rclc n.u¡ y anto riz;111 1111 .1 in 
fr.l cción tic le)'. J\ ..,í, pues, no l: ..., res. 
pons.•ble Ue t.:'otC car¡;u el h.1t.tllun .tlu 
JiJo. 

1',\r.t lll:lnifc t.t r que d icho ca rgo e" 
(.\ho, bast.t ver l.ts li.,talt de revi ..,t.l -·n l.h 
que sólo ft l;: lll.lll treint.\ y cu.l tro ofit.i.t
les, siendo a:,í 11 11e debe hat_,er el lliÍIIl t r., 
de t rcint.t )' ochu, conforllle :í l.t ler o r
g-.í.nic.t 111ílt t .•r. 

1'.1 scgund t> c.~r~'' c., i ¡~ u .lltll c lllc (,¡¡.,., 
}' c.tl u mnio'lo. J .am.'t'i ha p. 1 ~.u !IJ e n 11111 
j..! \111 Lll;trlcl el 11\0 II 'otnlt)SO h t.:d lo •11 11,; t 

<.ie 11 1111 ci,t SOlHe 1\,trCotÍ / ,tCit•ll )' \ iool,¡ , 1••11 
t ic 11 11.1 tloncell;t . l .o 'JUC p.t ~ó l: ll el tu• 
d t· i\Lt)'O ftw, que 11n olic1.tl )' • 11 cott• u 
bin.1 h.tl .. n.1n pcnt.: t rado en 11 11.1 d e- ! ;¡ .... /¡ ,.._ 

de este acontecimiento. Se han dado 
órdenes repe tidas para el juzgamicl! lO rte 
los s indicados, y , • e n consecuencia , de
ben venir á est:t capi tJ.I luego que se t er 
mine el suma rio. 

Por lo expuesto se ve q ue no hay un 
motivo por el c ua l se p ueda proced\!r e n 
el campo j udicial; pues los t res hechos 
concretos denunciados son los que acabo 
rlc e numera r. 

C uJ nto a l ;, rtículo q ue se halla inserto 
en d1cho periódico, relati vo á hechos pa
s:~dos en la provincia de Ma n:1bí, hace 
dos ai1os, te ngo la sa tisfacción d e infor
ma:-, que e n ese Ministerio existen los do
c umentos con lo!J q ue se vind ic.1ro n pe r
fectamente e l Coronel D . Carlos R ibade
ncira y los de más ) e res y o ftciales cont ra 
q uienes h ubo a lg-unas quejas, consign:.. 
d <ls e n el mencionad o a rtículo , que fué 
d~:baticlo adcnd.s por la pre nsa y d el do 
ntinio (HÍblico, por se r tollo acontecido 
e n el mis1t1o c:u111>o d e los co mbate:; con
t r,1 los montoneros. 

E <lo es lo q ue p uedo d eci r ;i US. 1-1. 
e n rcspuestil al mencionado of1d0 al que 
le11f:'O á honra contestar. 

D il'IS ¡::ua rdc :i US. 11.- Josi :.11flrla 
Sar,¡sfi. 

Copia dt la U 1t /o rr ia . 

Considerando q ue h.t h.tbido rentCI· 
J cncia y circunlit:tncias ag-ravantes, tales 
como 1:. de dcsobcdeci micnto al Coman
dante de b Guar(lia y agrcsi6n por sol>re 
é l, y tenie ndo la prueba requerida de lns 
he rida-. ca us.tdas le ve mente al S ubte
niente A rellano, no menos q ue el cscá n
d fl lo y m;d ejemplo dados :al ba tallón, 
q ue ha prese nciado pa rte de las inc.1lifi 
c,•bles e<iiCena.~ q ue los tes tigos h:1n pin
tado con te nebroso colorido, y c¡ue es un 
deber sa lvilr los Cue ros del honor milit.1r 
of~ndido, y los precep tos de la ley que 
brantados, ¡nra que !.1 justicia h:1g-.1 sen 
tir su" efectos rcpMado rcs r para que In 
d isciplina milita r no se rcl;1je, el o usejo, 
tcni t.: ndo p resente IC\ doct rina )' presc rip
ciones de los a rtk ulo o:; 3'!, 5~ )' 6'! de l.1s 
ó rdenes uenerales para Oficiales y lns 
atrihucio n -; de los artículos 92, 9·1 y 1 1 2 
de l.l l .e y <..h.: re forma o; del óc.lig-o Mili 
ta •, r de co nCormidad con los artículos 
1 <.11 r !.1" p:1rtes ft nalc'i d d 24·1 y 16 d e 
l.l h:y ciL1da ; :ulminb trando justicia e n 
nombre de Dio!i r por nuto ridnd de la 
lcr . d Consejo d e.: d iscipli na condc n:1 ni 
S ubtenie nte Salvador StJiarte ;\ tres años 
de pá niá n con cxclu:,ión del servicio ; pe
n.l q ue principiar.i 1Í c u111pl ir s in pcrjui 
' io de la ' I"C se le impuso por disposi
Lion del Cnnscjo de di 'icipl ina q ue lo juz-
1:1) .1ntcriormentc. ll ~¡:ase scbcr. 

l o 111 puh.e'le 111 p resente <teta y P• sese 
d "\¡· i111r 'o ro ncl omandrmtc Gc ner.11 

1•.1 1.1 lu-. efectos del art ículo 37 de la ley 
· J{,·fo rma" de 1:\ lcy y il cit:ula.- EI P rc 

C \JnH·:, U. Eucl ides Jc A nr;ulo.- E I Te-

nicn"tc Coronel , R. Bola1ios.- E I Tc nicn- Lo que •rr. \VadJing ton ha 
t: Coronel g raduado, D aniel Gucrre~o.- decir o:;obrc el concurso de los ing le5es en 
El Sargento Mayor g raduado, l\1 ¡gucl la E xposición de 1889 f;S vcrdadern 
Calahorrano.-~! ~argento ~1ayor .gra- ~gualml!nte para las otras Naciones de 
d!.iado, .Facund.o Vmucza.--:-Es cop1a.- Europa, cuyos intereses material~.; no 
Lo certi fico, R1car4,o CorneJO. están unidos tan estrechamente {¡ lo de 
~s copi~- -:-EI.Tcnicn~e Coronel Secre- sus Soberanos que puedan descuidarlos 

tan o, B,utl~o Rthadmura. . . con la sola mira de adquirirse reputa-
S~n cop1as.- E I Subsecrc:ta n o, J ose ci6n d e lealtad moná rquica. 

Javur Guevara. Esto es Jo q ue resalta muy claramen. 
te en una no ta comunicada á los diari 

16 por Mr. Georgcs Bcrgcr, D irecto r Gene. 
TELÉ GRAFO NACION AL. ral de la Exposición de 1889. 
Q uito , á 19 de O ct ubre de 1888. Se comprende q ue en su situaci6n ofi. 

D espacho de Guayaquil nt? ooo.-Re- ~;~~~~~ J~lt~:~~~~~:~~o p~~r~~ec~' ~:~ 
cibido á las 9 h. 30 m . a. m. contrastarían co n la g ravedad de su c:m. 

Señor Preside•lte Y Ministro Interio r. pleo y la nat ur.tloza pa rticular de las re-
L óndres, O ctubre 16. laciones que debe mantener; pero sus rle-

" E l Times" ha demandado á sesenta y cl:lraciones, á pesar de ser ta n sumarias., 
cu:ttro miembros de la liga agraria, acu- no por eso deja n detener mucho peso. 
sá ndolos de actos ilegales ejecutados con Debe, pues, tenerse por cierta la se
el objeto de ayudar á la c~mpleta ~1de- guridad .qu.e él nos da de q ue l? dos lot 
pendencia de lrlomda , la liga de Scnoras con.lpart•mtento~ e x tra njeros cstan yare
induye el nombre da Jnna r~m~l\ y l ~cmdo~ y serán ocupados p or un numero 
otros. 

1 
ele e xposito res por lo menos igual al de: 

Dublin, Óctubre 16. los sitios disponibles. 
E l Padre Macfaddcn del Condado de La abstenci6n oficial de los Gobiernos 

G waedore tlonegal sentenciado :i seis me- imp :o..rialc:; .V reales d~ E uropa no te ndrá, 
se-s de prisión por pr~sidir m cctindges pues, m~ im¡;ortan~~a que la de una re~· 
ileg-ales, fué puesto ~n libertad dos d~s d ida de ~tí.~ueta. ¡. aspcc~o ~c:':s~ e 
a ntes de conc!uírsc el plazo y ha sido la E xpOSICIÓn no se ar~~t.l!o. :r 'r· 
victoriado calurosamente. para la gran ma~ d el pubhco, e-ste n\O.tlf 

Moul rid, Octubre !6. entre la parti c;: i'paci6n_ oficüll de }a Nación 
y su p rcsenc1a cfccttVa no .sera perccp ... 

Los Miembros del G :..bincte se han di- tibie. · 
vidido e n el asunto sobre la reforma del L os visitadores de la Exposición ve .. 
ejército Y a menaza una crisis Minis te rial. rán los pro~uctos austriacos y los hún-

Emperador Gui11cnno.- Ná poles, Oc- garos á pesa r de M r. Coloman Tisza, los
tubrc J¡ .-El Emperador G uille rmo, el p foductos itali:..n s :í U . pecho de Mr. 
Rey H umbe rto , el P ríncipe E nrique de Crispi,los productos ingleses s in el asen .. 
Prusia, los D uques de Aosta Y Génova, t i miento de Lord Salisbury, y o lvidarán 
llegaron J q uí hoy por la tarde , el trá nsi- en pr scncia de esta lección de las cosas 
tq, d e la comiti .. •:t real de la estaci6n del las sut ilezas rlC' C'.d.ncillería, gracias á hu 
forrocarril :1! Palacio Real fué muy lento cuales la E x po::.ición s r.i uni\rcrsal sin 
3 c..1usa de b g ra n concurrencia q ue llc- q ue c<ls i ninguna ación e t~ :111í po r el 
naba todas las calles >' q ue se calculrt en co nsentimiento de su Gobierno. 
medio millón de personas; se les hizo ii Tanto peor pa ra los Gobiernos: he 
los Monarcas un recibimiento entusiasta, aquf todo. l-'\5 monarquías europeas, po
e n la procesi6n se encontraban :l.So.cia- niénd.osc por sf mismns fuer.1 de In ley 
cio ncs de obreros, pescadores vestidos modernil, fuera del proRre:;o y al ma rgen 
con sus trajes peculia res llenaban la pla- de la indus tria cosmopolita, no ha1\ com
za a l fren te del Palacio. E l E mperado r p rendido que ellas mismas se d nba n un 
Guille rmo )' el Rey H umberto fueron (Tolpt! m:Ís rudo que el que ha brían rcci
victoriados con g·ranJc entusiasm" al bido de una adhesión platónica á unn fe
presc nt:..rsc en los balcones, el primer Mi- cha que pe rtenece desde hace un siglo 
nist ro Crispi fué recibido cordinlmen~e á la histo ria. 
d ura nte todo el t rayecto. l\lostrnndo el Ccnte1 ario d e r ¡ Sg hasta 

Pre nsa Alcman::..-.Bc rlín, O ctubre 17· este aspecto imprevisto y trist: mente ig
La Gacet:1 de la A lern:ania del orle nificativo, con todos los E m ~r~dorcs de 

publica u u largo ai~ic u\~ e n q ue trata de un lado y tod s los pueblos del tro, la 
lf\s relaciuncs entre el E mperador Y su Rc públ ica franccs.'l no pucdesin?ganarcn 
Pad re. 1:1 co ... pnración. Y se . honrara slcmpt;e 

El artículo ost ensible se p ropone m os- de haber puesto la pn~ner:a n armo.ma 
tra r q ue la política del ~mpe~·ado~ -f:c- las necesidades d e ln v1dn de In Nac1ÓR 
de rico babda s ido impos1blc, SI él l\ubte- con las rcaliclndc:s de su Gobierno Y mo -
ra vivido más t iempo; se supone que es- trar a \ mundo q ue el pueblo )' e l so~crn 
tá d irig ido cont r.\ los libc~a.les por l~abcr no no hace n sino uno y no ser. n s tem
adoptado el progra m:l poltttco dt: l •edc- prc sino uno en Fr:lncia. 
rico, (0<: "La Fr.mce"). 

U csg racia e n un ferrocarril. . \Vi1·- --- ---------- - 
desbcarc.-l'c nn, O ctubre 1] .-.• Itc m.r.IS 
r¡uc un t ren de conslrucci n ~stab.1 des4 

cnrg.' ndosc, cerca de Po ttevlllc, en un 
r:unal del ferrocar ril de Lo( .i;"'!h Vó\\lcy, 
un tre n de carr~·a que venía a l do :·:ap or 
se precipitó sobre 1; de u a ren ta. hu.nt.;:l
ros que habÍ:l en e l primer t.ren, nutne.ron 
seis, vcintiseis fue ron hcr1dos y vc1nte 
carros tic carga de:1pcdnzados. 

No tiene firma.- Pirtfra. 

INSERCION.: 
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J,n Ex¡10sición rxtranjcrn en 9. 

E l Embajador de l n~lnlc rrn Mr. Wnd
ding ton, d cfn recien teme nte e n el ~a~~ 
q uete ~.J cl Consejo G ncr?l. q ue lo~ md•
cios relat ivos l:\ Expo:uctó n UniVc r.snl 
q ue habfa podido recoger en ~ondres 
ernn ele lo m:\~ favorables al 1\CICrto d e 
nncstrn patri tica e mpresa. 

E n fcclo , a unq ue la mayor pnrte clc 
los Gobie rnos europeos no p ueda n :\so
ciarse o fici:almcnte (i la ide:l de emanci
pación q ue representa d e ntennr.io, los 
pueblo~ cnsi un nimemente no r •e nsnn 
ele la misma m:1ncra. A sí es q ue Mr. 
\ VmJdinl.:ton podla asegurnrnos el con
curso npresurnclo tlcl omcrcio y de la 
nd u:,lria de In Na ión ins lesu. 

A I O 
o &L Ml !'o/IST &RIO o t: OnR s P 1\LICA 

Se convoc:m licitadores para la rerec· 
ción de la carrete ra nacional, desde- Qui
to has tn hipo, jurisdicción de la parro
q uin d e Gunmotc, y punto donde se en
C\te ntra con 1 cnmino que conduce á 
Cuenca. Lns propuestas se present~n\n 
nntc los Sci\ores Gobernador s le 1 ro· 
vincia , Cn el t~rmino de cua rentn dlnsc'e s .. 
de la fe hn. y podr. n hnccrsc. ó p r to· 
da In obrn por secciones de dla, t\ sn~~r: 

~ ~De Q uito a l puente de H'l. Unton 
(Romerillo 6 Excomul~n ~) : 

2~' D el puente: de b U mon á I..ntaaun
ga , ex lusivc los ,trnbnjos d el pue nte de 
Cuilchi y u t uclu : 

3~ De Lnt cun!f:\ 1\ A mb . 
4~ D e Atnbato a Snnnncap (princi

pio d 1 cm pe lrndo) : 
5 ~ Oc nnnnc:ajns á njnb. mbn; )' . 
6. De Cajnbnmbn (i hip , p unto In

dica lo no tes. 
o ncluído:cl plazo de 1 s c unt'CI\tn dl11~· 

la propucstn~ se cxnminnr. 11 po~ el Mt
nisterio de Obrns Pl~blicns ' ser:m prc:
feridn.s aquellas q ue presten mejores ga.
r:antfns la Nación. 

Q ui lo, Octubre 22 d o 1 SSS. 

u ,IJ'R"l'I"TA Ul-1l. OOU i l!\lNO. 
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